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Diputado Nacional

Santo domingo, D. N.
13 de agosto de 2025.

Lie. Diputado Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados
Su Despacho.

Vía: Francisca Ivonny Mota De Jesús
Secretaria General Cámara de Diputados.

Honorable presidente:

Sirva la presente para saludarle, aprovecho la ocasión para hacerle entrega formal tanto
impresa como física de nuestras Memorias de Gestión Legislativa y Social

correspondientes al periodo 16 de agosto 2024, 16 de agosto 2025.

Este documento refleja el compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y la

participación ciudadana, pilares fundamentales de nuestra labor legislativa.

Agradezco de antemano su atención y quedo a disposición para proporcionar cualquier
información adicional que pueda necesitar.

Deferentemapte

ÍPOSO RODRÍGUEZ
icional-PRD

de Diputados PQDC-PRD

RAMON ANTON!

Diputa!
Vice-vocero del B • .«ir ir
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Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana







Como legislador comprometido con el desarrollo sostenible, el diputado nacional 
Ramón Raposo, representante del Partido Revolucionario Dominicano (PRD), ha 
impulsado un ambicioso programa de educación ambiental dirigido a estudiantes 
de nivel secundario y jóvenes líderes comunitarios en distintas localidades del 
municipio Santo Domingo Norte. Esta iniciativa forma parte de su agenda 
legislativa y social orientada a fomentar la conciencia ecológica, la 
responsabilidad ciudadana y la acción comunitaria en favor del medio ambiente.

Educación Ambiental para el Futuro: más de 5,000 Estudiantes 
Impactados

Ramón Raposo Diputado Nacional PRD
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A través de una serie de charlas educativas, talleres formativos y encuentros de 
diálogo, el programa ha logrado impactar directamente a más de 5,000 jóvenes, 
sembrando en ellos valores de protección ambiental, reciclaje, uso responsable de 
los recursos naturales y cuidado de los espacios públicos. Las actividades han sido 
desarrolladas en diversos centros educativos estratégicos, entre ellos el Liceo 
Padre Avelino Fernández Amador en Sabana Perdida, la Escuela Mirador Norte 
del sector Guaricano, la comunidad educativa de El Licey en Villa Mella, el sector 
Lotes y Servicios de Sabana Perdida, así como el Centro de Excelencia Profesora 
Cristina Billini Morales Fé y Alegría.
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Este programa no solo ha generado conocimiento y sensibilización en los 
participantes, sino que también ha promovido el liderazgo ambiental juvenil y la 
participación activa de las comunidades en torno a la sostenibilidad. La apuesta 
del diputado Raposo es clara: Formar una generación comprometida con el 
cuidado del planeta.

Esta labor ha sido reconocida por directores escolares, docentes, líderes comunitarios 
y los propios estudiantes, quienes han valorado el acercamiento directo, el 
contenido práctico de las jornadas y la voluntad del legislador de llevar el 
Congreso a las aulas.

Ramón Raposo Diputado Nacional PRD
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Uno de los pilares de la gestión del diputado Ramón Raposo ha sido el 
empoderamiento ciudadano. Esta sección ilustra cómo, a través de la 
participación directa, el trabajo territorial y el fortalecimiento de liderazgos 
locales, el diputado ha promovido una ciudadanía más activa, informada y capaz 
de incidir en la toma de decisiones que afectan su realidad inmediata.

Durante este primer año de gestión, el diputado nacional Ramón Raposo ha puesto 
en el centro de su agenda el fortalecimiento del vínculo entre el Congreso y las 
comunidades. A través de un enfoque de escucha activa, presencia territorial y 
compromiso directo, el diputado ha trabajado incansablemente por el 
empoderamiento de los comunitarios.

Ramón Raposo Diputado Nacional PRD

Empoderando los Comunitarios
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El acercamiento constante del diputado en los barrios, municipios y sectores 
rurales ha permitido identificar las verdaderas necesidades del pueblo, 
convirtiendo la representación en una herramienta de transformación. Desde 
jornadas comunitarias hasta apoyo a líderes barriales, pasando por la canalización 
de proyectos sociales y el impulso de iniciativas locales, cada acción ha tenido 
como eje la participación ciudadana y la construcción de soluciones desde abajo 
hacia arriba.

Este modelo de trabajo ha sido clave para generar confianza, fortalecer el tejido 
social y fomentar una ciudadanía más informada, organizada y con voz en los 
procesos de toma de decisiones. La oficina legislativa del diputado Ramón 
Raposo no solo legisla, también acompaña, facilita y contribuye con las 
soluciones a las comunidades.

Ramón Raposo Diputado Nacional PRD
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Consciente del valor que tiene el deporte como herramienta de inclusión, 
disciplina y desarrollo, el diputado Ramón Raposo ha impulsado proyectos 
legislativos y colaboraciones concretas con clubes y ligas comunitarias. En esta 
sección se presentan los reconocimientos recibidos y las acciones realizadas por el 
legislador como promotor de espacios deportivos dignos.

En su rol legislativo, el diputado tt    ttttttttttRamón Raposo ha combinado 
iniciativas normativas y sociales con apoyo tangible a entidades deportivas que le 
ha permitido ser reconocido por diferentes entidades de ese sector tan importante 
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Impacto en el Deporte
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Ramón Raposo ha recibido múltiples reconocimientos por su apoyo constante al 
deporte comunitario en Santo Domingo Norte. Fue homenajeado en el torneo de 
baloncesto Master "Clásico Andy Andy", donde se le destacó como un aliado del 
deporte, también fue distinguido por el Club Deportivo y Cultural Víctor Burgos 
en su aniversario por sus aportes al club y al desarrollo deportivo local y 
reconocido en el primer torneo de baloncesto de la comunidad de Los Guaricanos 
por su colaboración en esa disciplina.

La memoria de rendición de cuentas refleja su compromiso sostenido con el 
impulso del deporte en las comunidades.
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Durante un taller de "Oratoria y Dominio del Miedo Escénico" en Guaricanos, que 
reunió a unos 150 emprendedores, Raposo instó al presidente Luis Abinader a que 
el Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (Promipyme) desarrolle un programa de acompañamiento e incentivos 
para emprendedores y comerciantes de Guaricano, Higüero, La Victoria, Villa 
Mella y Sabana Perdida.
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Fortalecimiento a las MIPYMES 
y Emprendedores
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El apoyo al emprendimiento y a las 
micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES) ha sido una línea 
estratégica del trabajo del diputado.

Esta sección expone las iniciativas, 
talleres, gestiones institucionales y 
propuestas legislativas enfocadas en 
el crecimiento económico de los 
emprendedores, con el objetivo de 
crear oportunidades sostenibles y 
reducir la desigualdad.

El diputado Ramón Raposo ha 
reforzado su labor política con acciones dirigidas al fortalecimiento de las MIPYMES 
y emprendedores locales, combinando gestión política con acciones directas, talleres 
y certificaciones para más de 200 microempresarios.



En este primer año de gestión, su oficina brindó talleres especializados en Servicio 
al Cliente y Emprendimiento, alcanzando más de 2,000 emprendedores y 
pequeños comerciantes de Guaricano.

Objetivo de los talleres: La capacitación se centra en dotar habilidades de oratoria, 
creatividad y visión empresarial, además de preparar material educativo, y 
certificados sin costo para los participantes.

La intervención se concentró en las zonas más vulnerables y con gran densidad de 
emprendedores: Guaricano, Villa Mella, Sabana Perdida, entre otras.
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La visibilidad mediática ha sido una herramienta clave en la gestión del diputado 
Ramón Raposo, permitiéndole comunicar sus iniciativas, escuchar a la ciudadanía 
y denunciar problemáticas sociales.

Esta sección documenta su participación en la radio, televisión y plataformas 
digitales, así como el reconocimiento recibido por su papel como comunicador y 
legislador comprometido.
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Ramón Raposo Comunica, Denuncia y Representa desde los Medios
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La presencia del diputado Ramón Raposo en los medios de comunicación ha sido 
estratégica y constante, sirviendo como una plataforma clave para informar, 
denunciar y visibilizar las necesidades de las comunidades que representa.

Ramón Raposos ha desarrollado una comunicación clara, directa y cercana, 
participando regularmente en programas televisivos, radiales y digitales de 
alcance nacional, en estos escenarios ha abordado temas de alto interés como el 
desarrollo local, salud mental, juventud, ecoturismo y seguridad ciudadana, 
posicionándose como un legislador comprometido con la rendición de cuentas y 
el debate público informado.

Además de difundir sus iniciativas legislativas, su rol en los medios de 
comunicación ha servido para denunciar deficiencias institucionales, reclamar 
atención gubernamental para comunidades marginadas y exigir políticas públicas 
efectivas, ha señalado la crisis de salud mental como una deuda social pendiente 
y ha expuesto el abandono estatal en zonas como Santo Domingo Norte.

Por su impacto comunicacional, el Colegio Dominicano de Periodistas (CDP) lo 
reconoció por su trayectoria en los medios de comunicación y su destacada 
transición al servicio público, esta presencia mediática ha fortalecido su perfil 
político, proyectando una imagen de cercanía, responsabilidad y liderazgo social.
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Reconocimientos Institucionales a la Labor del diputado Ramón 
Raposo (agosto 2024-agosto 2025)
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Durante el transcurso del año 
legislativo agosto 2024 - agosto 
2025, el diputado nacional Ramón 
Raposo ha recibido múltiples 
reconocimientos que reflejan el 
vínculo estrecho entre su labor 
legislativa y la comunidad.

Estos homenajes provienen de diversos 
sectores sociales, entre ellos instituciones 
deportivas, educativas, gremiales y 
comunitarias, que han valorado su 
cercanía, participación y respaldo a 
causas locales de alto impacto.

El recorrido de reconocimientos 
comenzó el 4 de octubre de 2024, cuando la comunidad 26 de Enero de Los 
Guaricanos destacó su colaboración en la organización del primer torneo de 
baloncesto del sector, el evento deportivo sirvitttó como escenario para poner en valor 
el apoyo logístico ofrecido por el legislador, considerado un aliado en el fomento de 
actividades que promueven la integración barrial.



Un mes más tarde, el 30 de noviembre, el Club Deportivo y Cultural Víctor 
Burgos, con sede en Sabana Perdida, realizó un acto conmemorativo por su 30 
aniversario, donde incluyó entre sus reconocimientos al diputado Ramón Raposo, 
en dicha ocasión, se agradeció su contribución continúa al fortalecimiento del 
deporte como herramienta de desarrollo juvenil en el municipio.

En el ámbito gremial, el Colegio Dominicano de 
Periodistas (CDP) reconoció al diputado Ramón 
Raposo por su trayectoria en los medios de 
comunicación y su transición hacia el servicio 
público. El acto destacó su compromiso con la 
comunicación como una herramienta para informar, 
educar y vincular al Congreso con los ciudadanos, 
en especial los sectores más desprotegidos.
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La agenda de reconocimientos continuó 
el 23 de febrero de 2025, cuando 
durante el Torneo de Baloncesto Máster 
+35 y +40 'Clásico Andy Andy', 
celebrado en el Multiuso de Guaricano, 
Raposo fue homenajeado por su 
respaldo constante al deporte 
comunitario, esta distinción reflejó 
el valor que las ligas deportivas 
locales asignan a quienes garantizan 

condiciones adecuadas para la práctica de deporte.
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Más adelante, el 14 de junio de 2025, el Club de Leones del Milloncito hizo 
entrega de un reconocimiento por su colaboración con causas sociales de 
impacto en comunidades vulnerables, este gesto evidenció el reconocimiento 
de organizaciones con arraigo comunitario a una figura legislativa que ha 
mantenido contacto directo con el territorio.

En su conjunto, estos reconocimientos conforman una narrativa que da cuenta de 
una gestión que no se limita al recinto legislativo, sino que se construye desde el 
contacto constante con las comunidades. La figura del diputado Ramón Raposo ha 
sido recibida y validada por diversos actores sociales, consolidando una 
representación política que articula iniciativas legislativas con acciones concretas 
en el territorio.

El compromiso con la educación también 
fue reconocido durante la Ceremonia de 
la Excelencia Magisterial del Centro 
Educativo Profesor Miguel Ángel Pérez 
Sierra, en Sabana Perdida. En este acto, 
los docentes del plantel entregaron una 
distinción al legislador como 

agradecimiento por su colaboración con la adecuación de espacios escolares y 
el acompañamiento a las necesidades del centro.

Ramón Raposo Diputado Nacional PRD



36

Ramón Raposo Diputado Nacional PRD

Agradezco profundamente a cada ciudadano, comunidad, institución y liderazgo 
social que ha confiado en nuestra labor legislativa durante este período agosto 
2024 - agosto 2025. Esta memoria es el reflejo de un esfuerzo colectivo, 
construido desde el territorio, en diálogo constante con la gente y con un firme 
compromiso con el desarrollo del país.

Mi gratitud se extiende al equipo de trabajo que me ha acompañado con 
responsabilidad, al Partido Revolucionario Dominicano (PRD) y los actores 
comunitarios que han compartido sus preocupaciones y propuestas, y a todos los 
sectores que han colaborado para hacer posible las iniciativas que aquí se 
presentan.

Reafirmo mi convicción de que legislar no es solo elaborar leyes, sino escuchar, 
representar y actuar con coherencia. Seguiremos avanzando, desde el Congreso y 
junto al pueblo, en la construcción de una sociedad más justa, participativa y 
digna para todos.

Ramón Raposo
Diputado Nacional
Período 2024-2025

Palabras de agradecimiento



Proyectos de Ley
 
• Proyecto de ley que establece la normalización para la inclusión automática en 
las pensiones solidarias para adultos mayores en condiciones vulnerables.

• Proyecto de ley mediante el cual establece la inspección, supervisión y 
certificación técnica obligatoria de edificaciones públicas y privadas.

• Proyecto de ley que establece que el municipio Santo Domingo Norte como 
Municipio Ecoturístico.

• Proyecto de ley que modifica diversos artículos de la ley 41-00 de Cultura.

Proyectos de Resolución
• Proyecto de resolución que sugiere al presidente Luis Abinader la conformación 
de una mesa de concertación nacional con el objetivo de erradicar la violencia de 
género en la Republica Dominicana.

• Proyecto de resolución que pide al presidente Luis Abinader instruir al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) la construcción de un 
puente paralelo al Francisco J. Peynado en Villa Mella y Un paso ]] a desnivel en 
el cruce de la avenida Charles de Gaulle con carretera La Victoria, Sabana 
Perdida, Santo Domingo Norte.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 
presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC), la construcción de aceras, contenes, badenes y 
asfaltado de las calles del sector Parque de Ponce, Guaricano, municipio Santo 
Domingo Norte, provincia Santo Domingo.

• Proyecto de resolución que se le pide al presidente Luis Abinader instruir al 
Ministro de Deporte la construcción de una arena deportiva en el multiusos Victor 
Burgos, Sabana Perdida.

• Proyecto de resolución que insta al administrador del Banco de Reservas instalar 
una surcusal del mismo dentro de la comunidad de Los Guaricanos en Santo 
Domingo Norte.
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• Proyecto de resolución mediante la cual se le solicita al presidente de la 
república instruir a los Ministros de Vivienda, Hábitad y Edifiaciones (MIVED), 
y de Salud Pública y Asistencia Solcial, la construcción de un hospital de tercer 
nivel en la comunidad de Guaricano, Municipio Santo Domingo Norte. 

Proyectos de leyes y resoluciónes sometidos por legisladores y 
colegas donde el diputado Ramón Raposo participó

• Proyecto de ley que crea el sistema nacional de consulta, registro y denuncia de 
precios de la República Dominicana.

• Proyecto de ley de educación especial de la República Dominicana.

• Proyecto de ley sobre la obligación de respuesta institucional a las resoluciones 
internas del Congreso Nacional.

• Proyecto de ley general que crea el sistema nacional de bienes del Estado y la 
superintendencia de bienes del Estado.

• Proyecto de ley para la construcción de familias sanas.
 
• Proyecto de ley que crea el Cuerpo Especializado de Persecución del Delito 
Migratorio (Cepredem) y modifica la Ley núm.137-03, del 07 de agosto de 2003, 
sobre Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita la 
interpelación de la señora Faride Raful, ministra de Interior y Policía; y al Mayor 
General Ramón Antonio Peralta, director general de la Policía Nacional.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 
presidente de la República instruir a la Procuraduría General de la República 
(PGR) para la construcción de centros de detención especializados para delitos 
migratorios.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual declara de 
interés nacional la iniciativa bipartidista "Ley de las Américas que cursa en el 
Congreso de los Estados Unidos de América.

• Proyecto de ley sobre el pacto de nación de políticas públicas con relación a la 
crisis de Haití.
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¡Uno de los nuestros
en el Congreso!


